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          CGIEEG/299/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiocho de junio de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina el procedimiento a seguir para la 
eventual liquidación del partido político local Nueva Alianza Guanajuato. 
 
 

GLOSARIO 
 
Consejo General    Consejo General del Instituto Electoral del Estado  
     de Guanajuato 
Ley General    Ley General de Instituciones y Procedimientos  
     Electorales  
LIPEEG    Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales  
     para el Estado de Guanajuato 
Reglamento de Fiscalización Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
      Electoral 
Instituto    Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
INE     Instituto Nacional Electoral 
Reglamento Interior   Reglamento Interior del Instituto 
Comisión de Fiscalización  Comisión de Fiscalización del Instituto 
LGPP     Ley General de Partidos Políticos 
CPEUM    Constitución Política de los Estados Unidos  
     Mexicanos 
 

ANTECEDENTES: 
  

Respuestas de la Comisión de Fiscalización del INE  
a consultas sobre liquidación de partidos políticos 

I. El veinticinco de junio de dos mil quince, la Comisión de Fiscalización del INE aprobó 
el acuerdo CF/056/2015, por el cual se da respuesta a las consultas planteadas por 
los organismos públicos locales de los estados de Guerrero, Estado de México y 
Nuevo León, en relación con el procedimiento de liquidación de partidos políticos; en 
lo medular, dicho documento refiere: 
 

«[…] si bien es cierto que, de los artículos transcritos se desprenden las diversas 
facultades que en materia de liquidación de partidos políticos existen, no debe 
dejar de contemplarse que nuestro marco normativo se caracteriza por ser un 
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sistema el cual no debe analizarse de forma aislada, por lo que debe entenderse 
que en este caso la facultad de los órganos del INE únicamente tiene por 
competencia la de partidos políticos nacionales y no así de los locales. 
 
Lo anterior, debido a que de la Constitución se advierte la competencia de los 
organismos locales para el caso de liquidación de un partido político local y de la 
Ley General de Partidos Políticos se desprende la competencia del INE para el 
caso de la liquidación de los partidos políticos nacionales. No debe entenderse 
una contradicción en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, pues al contrario, lo que se busca es establecer la competencia que 
en el ámbito nacional se va a desarrollar, siguiendo el procedimiento establecido 
en el artículo 97 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
[…] 
 
Ahora bien, en lo que respecta al ámbito local corresponde a los Organismos 
Locales decidir sobre la pérdida de registro de los partidos políticos locales, 
debiendo seguir los procedimientos que se indiquen en la normativa electoral de 
la entidad federativa correspondiente. 
 
Cuando las leyes locales no prevean un procedimiento de liquidación o remitan a 
los procedimientos establecidos en las leyes generales, podrán tomar como 
referencia lo establecido en dichos instrumentos legales, así como el 
procedimiento establecido en los artículos 381 al 401 del Reglamento de 
Fiscalización.» 

 
Respuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización  

del INE a consulta sobre nombramiento de interventor 
II. El diecisiete de agosto del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DG/42181/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, dio respuesta 
a la consulta formulada por la Presidencia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
respecto al nombramiento de interventor de un partido político que perdió su registro, 
en el sentido de que, derivado de lo señalado en el artículo 380 Bis, numeral 4, del 
Reglamento de Fiscalización, debe prevalecer la aplicación de la legislación local 
respecto de los procedimientos a seguir para llevar a cabo la liquidación de los partidos 
políticos, siempre que en ella se contemple tal situación. 
 

Respuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE a consulta sobre 
ministraciones de financiamiento público de un partido político en prevención 

III. Mediante el diverso oficio INE/UTF/DRN/46395/2018 de veintiséis de octubre de 
dos mil dieciocho, la a Unidad Técnica de Fiscalización del INE dio respuesta a la 
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consulta formulada por la Secretaría General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
respecto a las ministraciones del financiamiento público de un partido político que se 
encontraba en periodo de prevención, en el sentido de que, de conformidad con el 
Reglamento de Fiscalización, el procedimiento de liquidación de un partido político se 
integra de dos etapas: prevención y liquidación; la prevención comprende desde el 
anuncio de los resultados de los cómputos distritales y hasta que se emita la 
constancia formal de pérdida de registro, mientras que la etapa de liquidación, inicia 
a partir del aviso de liquidación, en términos del artículo 97, numeral 1, inciso d), 
fracción I, de la LGPP. 

 
Registro de Nueva Alianza Guanajuato como partido político local 

IV. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de diciembre de dos mil dieciocho, 
este Consejo General emitió la resolución CGIEEG/339/2018, mediante la cual 
resolvió sobre la solicitud de registro como partido político local presentada por las 
personas integrantes del Comité de Dirección Estatal de Guanajuato del otrora partido 
político nacional Nueva Alianza. En dicha resolución, se aprobó el registro como 
partido político local del otrora partido político nacional antes mencionado, bajo la 
denominación «Nueva Alianza Guanajuato», luego de haber cumplido los requisitos 
previstos en la normatividad electoral y los Lineamientos para el ejercicio que tiene 
los otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido político 
local, establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la LGPP emitidos por el INE. 
 
Dicho registro local surtió efectos a partir del uno de enero del dos mil diecinueve. 
 

Suspensión de actividades de la Comisión de Fiscalización 
V. En la sesión extraordinaria celebrada el quince de junio de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/016/2020, mediante el cual se 
suspendieron las actividades de la Comisión de Fiscalización. 
 

Inicio del proceso electoral 
VI. El siete de septiembre de dos mil veinte, dio inicio el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, para la renovación del Congreso del Estado de Guanajuato, así 
como de los ayuntamientos del Estado. 
 
En la sesión de instalación celebrada en la fecha indicada, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó la convocatoria a elecciones 
ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis 
ayuntamientos del estado de Guanajuato 



4 
 

Integración de la Comisión de Fiscalización 
VII. En la sesión extraordinaria del nueve de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/063/2020, se estableció la integración de las comisiones y del 
Comité Editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
así como de la instancia interna encargada de resolver el recurso de inconformidad 
previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa. 
 
En el considerando 11 del referido acuerdo, se determinó que la integración de la 
Comisión de Fiscalización es la siguiente: 
 

Comisión de Fiscalización 
Nora Maricela García Huitrón Presidenta 
María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 
Luis Gabriel Mota Integrante 
Titular de la Secretaría Ejecutiva Secretaria(o) técnica (o) 

 
Acuerdo CGIEEG/128/2020 

VIII. En la sesión extraordinaria del veintidós de diciembre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/128/2020, mediante el cual se 
actualizaron los importes a descontar a Nueva Alianza Guanajuato, en cumplimiento 
a las resoluciones INE/CG1120/2018 e INE/CG60/2019, para el ejercicio dos mil 
veintiuno.  
 
En dicho documento, en el punto de acuerdo SEGUNDO, se resolvió descontar a 
Nueva Alianza Guanajuato, diversas cantidades de las ministraciones mensuales del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 
correspondientes a los meses de enero a junio de dos mil veintiuno. 
 

Acuerdo CGIEEG/042/2021 
IX. En la sesión ordinaria del veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, este Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/042/2021, mediante el cual se dio cumplimiento 
al diverso INE/CG633/2020 del Consejo General del INE por el que se dio 
cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SM-RAP-148/2018; así como a la resolución INE/CG652/2020 
del Consejo General del INE, respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de 
los partidos políticos locales, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve.  
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En dicho documento, en el punto de acuerdo PRIMERO, se resolvió realizar un 
descuento a la ministración mensual del financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, correspondiente al mes de junio de dos mil 
veintiuno de Nueva Alianza Guanajuato, con la cual concluiría el pago de las 
sanciones impuestas. 
 

Jornada electoral 2021 
X. El seis de junio de dos mil veintiuno, se celebró la jornada electoral del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, en la que participó Nueva Alianza Guanajuato en 
los veintidós distritos electorales locales y en las elecciones de los ayuntamientos de 
Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, 
Cortázar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo C.I.N., Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, 
Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de 
la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la 
Paz, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, 
Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria. 
 

Cómputos distritales y municipales 
XI. El día nueve de junio del presente año, los consejos distritales y municipales 
electorales llevaron a cabo las sesiones permanentes de cómputos totales y 
declaración de validez de las elecciones de diputaciones locales de mayoría relativa, 
así como de los ayuntamientos, levantándose de las mismas las actas de sesiones 
correspondientes. 
 
En ese orden de ideas, los resultados obtenidos de los cómputos respectivos se 
muestran a continuación: 
 

Elección diputaciones de mayoría relativa 

Partido político Votación Porcentaje 

PAN 843,678 41.73% 

PRI 239,590 11.85% 

PRD 47,304 2.34% 

PVEM 102,017 5.05% 

PT 35,961 1.78% 

MC 90,473 4.47% 
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Morena 456,756 22.59% 

Nueva Alianza Guanajuato 55,236 2.73% 

PES 29,126 1.44% 

RSP 35,479 1.75% 

FXM 27,022 1.34% 

Candidaturas independientes 3,278 0.16% 

Candidaturas no registradas 1,660 0.08% 

Nulos 54,216 2.68% 

Votación total emitida 2,021,796 100.00% 
 

Elección de ayuntamientos 

Partido político Votación Porcentaje 

PAN 822,371 40.68% 

PRI 246,083 12.17% 

PRD 48,270 2.39% 

PVEM 99,339 4.91% 

PT 39,976 1.98% 

MC 101,295 5.01% 

Morena 420,858 20.82% 

Nueva Alianza Guanajuato 55,883 2.76% 

PES 24,880 1.23% 

RSP 38,597 1.91% 

FXM 24,291 1.20% 

Candidaturas independientes 51,001 2.52% 

Candidaturas no registradas 1,565 0.08% 

Nulos 46,913 2.32% 

Votación total emitida 2,021,322 100.00% 
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Ahora bien, en términos de lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la LIPEEG, 
los partidos que no hayan obtenido en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo 
menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones de 
gubernatura o diputaciones a la legislatura local, perderán su registro ante este 
Instituto. 
 
De lo anterior se desprende que, en primer lugar, se deberá establecer el concepto de 
Votación Válida Emitida, definición que la encontramos en el artículo 266 de la 
LIPEEG, al indicar que es la que resulte de deducir de la suma de todos los votos 
depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a las candidaturas 
no registradas. 
 
Así, en la elección de diputaciones de mayoría relativa, la Votación Total Emitida 
fue de 2,021,796, a la cual debemos restar la cantidad de 1,660 correspondiente a 
candidaturas no registradas, así como 54,216 que corresponden a los votos nulos, 
resultando lo siguiente: 
 

Votación total 
emitida 

Candidaturas 
no registradas 

Votos 
nulos 

Votación válida 
emitida 

A B C D = A - (B y C) 

2,021,796 1,660 54,216 1,965,920 

 
Una vez obtenida la Votación Válida Emitida (1,965,920), se procede a realizar el 
cálculo del tres por ciento de la misma para identificar, en su caso, si Nueva Alianza 
Guanajuato alcanzó el umbral en la pasada jornada electoral, por lo que se realiza la 
siguiente multiplicación: 
 

Votación válida 
emitida 3 por ciento Total 

A B C = A * B 
1,965,920 3% 58,978 

 
En ese orden de ideas, Nueva Alianza Guanajuato, no alcanzó el tres por ciento de la 
Votación Válida Emitida en diputaciones de mayoría relativa, ya que obtuvo 55,236 
votos. 
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Para determinar el porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenida por Nueva 
Alianza Guanajuato, se realiza una regla de tres simple, esto es, la votación que 
obtuvo el partido político se multiplica por cien y se divide entre la Votación Válida 
Emitida, y el resultado es el porcentaje de ésta que obtuvo en la pasada elección. 
 
De lo anterior resulta lo siguiente: 
 

Partido político 
Votos 

obtenidos 
Votación Válida 

Emitida             
(V V E) 

Porcentaje respecto 
a la V V E 

A B C = A * 100 / B 

Nueva Alianza Guanajuato 55,236 1,965,920 2.81 
 
Por lo tanto, el porcentaje de Votación Válida Emitida que obtuvo Nueva Alianza 
Guanajuato en la elección de diputaciones de mayoría relativa fue de 2.81% (dos 
punto ochenta y un puntos porcentuales). 
 
En lo que respecta a la elección de ayuntamientos, la Votación Total Emitida fue de 
2,021,322, a la cual debemos restar la cantidad de 1,565 correspondiente a 
candidaturas no registradas, así como 46,913 que corresponden a los votos nulos, 
resultando lo siguiente: 
 

Votación total 
emitida 

Candidaturas 
no registradas 

Votos 
nulos 

Votación válida 
emitida 

A B C D = A - (B y C) 

2,021,322 1,565 46,913 1,972,844 

 
Una vez obtenida la Votación Válida Emitida (1,972,844), se procede a realizar el 
cálculo del tres por ciento de la misma para identificar, en su caso, si Nueva Alianza  
 
Guanajuato alcanzó el umbral en la pasada jornada electoral, por lo que se realiza la 
siguiente multiplicación: 
 

Votación válida 
emitida 3 por ciento Total 

A B C = A * B 
1,972,844 3% 59,185 
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De conformidad con lo anterior, Nueva Alianza Guanajuato, tampoco alcanzó el tres 
por ciento de la Votación Válida Emitida en la elección de ayuntamientos, ya que 
obtuvo 55,883 votos. 
 
De conformidad con el ejercicio previamente realizado, para determinar el porcentaje 
de la Votación Válida Emitida obtenida por Nueva Alianza Guanajuato en la elección 
de los ayuntamientos, se realiza una regla de tres simple, esto es, la votación que 
obtuvo el partido político se multiplica por cien y se divide entre la Votación Válida 
Emitida, y el resultado es el porcentaje de ésta que obtuvo en la pasada elección de 
ayuntamientos. 
 
De lo anterior resulta lo siguiente: 
 

Partido político 
Votos 

obtenidos 
Votación Válida 

Emitida             
(V V E) 

Porcentaje respecto 
a la V V E 

A B C = A * 100 / B 

Nueva Alianza Guanajuato 55,883 1,972,844 2.83 

 
Por lo tanto, el porcentaje de Votación Válida Emitida que obtuvo Nueva Alianza 
Guanajuato en la elección de ayuntamientos fue de 2.83% (dos punto ochenta y tres 
puntos porcentuales). 
 
De los resultados arrojados, se tiene que el partido político local Nueva Alianza 
Guanajuato, no alcanzó cuando menos el tres por ciento de la votación válida emitida 
en alguna de las referidas elecciones, por lo que se coloca en el supuesto establecido 
en el artículo 94, numeral 1, incisos b) y c) de la LGPP. 
 

Cómputo estatal 
XII. El día trece de junio del presente año, este Consejo General llevó a cabo la sesión 
permanente de cómputo estatal y declaración de validez de las elecciones de 
diputaciones locales de representación proporcional, levantándose de la misma el 
acta de sesión correspondiente. 
 
Los resultados obtenidos del cómputo referido se muestran a continuación: 
 

Elección diputaciones de representación proporcional 
Partido político Votación Porcentaje 
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PAN 846,379 41.75% 
PRI 240,049 11.84% 
PRD 47,170 2.33% 
PVEM 102,219 5.04% 
PT 36,046 1.78% 
MC 90,774 4.48% 
Morena 458,081 22.60% 
Nueva Alianza Guanajuato 55,333 2.73% 
PES 29,175 1.44% 
RSP 35,553 1.75% 
FXM 27,106 1.34% 
Candidatos independientes 3,278 0.16% 
Candidatos no registrados 1,669 0.08% 
Nulos 54,365 2.68% 
Votación total emitida 2,027,197 100.00% 

 
Así, en la elección de diputaciones de representación proporcional, la Votación 
Total Emitida fue de 2,027,197, a la cual debemos restar la cantidad de 1,669 
correspondiente a candidaturas no registradas, así como 54,365 que corresponden a 
los votos nulos, resultando lo siguiente: 
 

Votación total emitida Candidaturas 
no registradas Votos nulos Votación válida 

emitida 
A B C D= A -(B y C) 

2,027,197 1,669 54,365 1,971,163 
 
Una vez obtenida la Votación Válida Emitida (1,971,163), se procede a realizar el 
cálculo del tres por ciento de ésta, por lo que se realiza la siguiente multiplicación: 
 

Votación válida 
emitida 3 por ciento Total 

A B C = A * B 
1,971,163 3% 59,135 

 
En ese orden de ideas, Nueva Alianza Guanajuato no alcanzó el tres por ciento de la 
Votación Válida Emitida en diputaciones de representación proporcional, ya que 
obtuvo 55,333 votos. 
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Para determinar el porcentaje de la Votación Válida Emitida obtenida por Nueva 
Alianza Guanajuato, se realiza una regla de tres simple, esto es, la votación que 
obtuvo el partido político se multiplica por cien y se divide entre la Votación Válida 
Emitida, y el resultado es el porcentaje de ésta que el partido político en comento 
obtuvo en la pasada elección. 
 
De lo anterior resulta lo siguiente: 
 

Partido político 
Votos obtenidos 

Votación Válida 
Emitida             
(V V E) 

Porcentaje respecto 
a la V V E 

A B C = A * 100 / B 

Nueva Alianza Guanajuato 55,333 1,971,163 2.81 
 
Por lo tanto, el porcentaje de Votación Válida Emitida que obtuvo Nueva Alianza 
Guanajuato en la elección de diputaciones de representación proporcional fue de 
2.81% (dos punto ochenta y un puntos porcentuales). 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto 
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la LIPEEG, establece que el Instituto 
está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y goza de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
CPEUM, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia LIPEEG. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto es autoridad en materia electoral, en los términos que 
establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la Ley General. 
 

 Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la LIPEEG, señala que el Consejo General es el órgano superior 
de dirección del Instituto, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales de carácter estatal. 
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Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la LIPEEG, indica que el Consejo General se 
integra por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos 
con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 

Atribución del Consejo General para resolver 
el otorgamiento o pérdida de registro de los partidos políticos  

4. De conformidad con el artículo 92 fracción XXIII de la LIPEEG, establece que 
corresponde a este Consejo General resolver el otorgamiento o pérdida del registro 
de los partidos políticos estatales; emitir la declaratoria correspondiente y ordenar su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Reanudación de actividades de la  
Comisión de Fiscalización de este Instituto  

5. El artículo 90 de la LIPEEG, establece que el Consejo General integrará comisiones 
permanentes, previendo respecto a la Comisión de Fiscalización, que se integrará en 
el supuesto previsto en los artículos 59 y 92 fracción XXX del mismo ordenamiento 
legal, relativo a la delegación por parte del INE, de la función de fiscalización ordinaria 
de partidos políticos estatales, así como de la fiscalización del origen y destino de los 
recursos de agrupaciones políticas locales y de organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener el registro como partido político local. 
 
Por otro lado, el artículo 49 del Reglamento Interior, dispone que las comisiones 
contribuyen al desempeño de las atribuciones del Consejo General y ejercen las 
facultades que les confieren la ley, los acuerdos y las resoluciones que emita el propio 
Consejo. 
 
Al respecto, cabe señalar que si bien el Reglamento Interior, en su artículo 48, fracción 
III, inciso c), establece que la Comisión de Fiscalización se integrará sólo en el 
supuesto previsto en el artículo 59 de la LIPEEG, lo cierto es que el artículo 92 
fracciones II de la misma ley, señalan que es atribución de este Consejo General dictar 
normas y previsiones destinadas a hacer cumplir ese ordenamiento legal. 
 
Por lo tanto, dado que este Consejo General resolverá sobre la eventual pérdida del 
registro de Nueva Alianza Guanajuato, con base en las etapas que se detallarán en 
líneas posteriores, y dado que no existe previsión legal que especifique el ente 
encargado de la designación de la persona interventora para el caso que nos ocupa, 
este Consejo General considera necesario que la Comisión de Fiscalización reanude 
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sus actividades para efectos de desahogar el procedimiento para la designación de la 
persona interventora de Nueva Alianza Guanajuato.  
 
Asimismo, dado que el procedimiento de liquidación de un partido político implica la 
verificación de los ingresos y egresos de éste, así como la determinación de sus 
activos y el cumplimiento a las sanciones y demás obligaciones contraídas por el 
instituto político, se considera necesario que la Comisión de Fiscalización, atendiendo 
a su ámbito material de competencia, además de llevar a cabo la designación de la 
persona interventora, supervise la actuación de ésta, y en general, el proceso de 
liquidación correspondiente hasta su total conclusión, así como que elabore el 
proyecto de resolución recaído al informe final de la persona interventora para que 
sea sometido a la consideración de este Consejo General.  
 
No pasa desapercibido lo previsto en el artículo 58, fracción VI, del Reglamento 
Interior, relativo a la atribución de la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de 
los Partidos Políticos del Instituto para dar seguimiento al procedimiento de pérdida 
de registro de partidos políticos nacionales y locales, no obstante, se considera que 
dicha atribución no se opone con las que en este acto se otorgan a la Comisión de 
Fiscalización para el desahogo del procedimiento de la designación de la persona 
interventora de Nueva Alianza Guanajuato, al tratarse la primera, de un deber de 
vigilancia y la segunda, del despliegue de determinados actos o actividades 
encaminados a alcanzar un fin. 

 
Pérdida de registro de partidos políticos locales 

6. De conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso f), párrafo segundo de la 
CPEUM, al partido político local que no obtenga al menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. 
 
Asimismo, el artículo 94, numeral 1, incisos b) y c), de la LGPP, señala que al partido 
político que no obtenga por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida 
en alguna de las elecciones para la gubernatura, diputaciones de las legislaturas 
locales y ayuntamientos, tratándose de un partido político local, le ocasionará la 
pérdida de registro. 
 
Por otra parte, el artículo 71, fracción II de la LIPEEG, señala como una de las causas 
de pérdida de registro de un partido político estatal, no obtener en la elección ordinaria 
inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en 
alguna de las elecciones de gubernatura o diputaciones a la legislatura local. 
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En ese sentido, de conformidad con el artículo 72 de dicha ley, el Instituto emitirá la 
declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de los 
cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así 
como en las resoluciones de las autoridades jurisdiccionales competentes en materia 
electoral, debiéndola publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 
 
Ahora bien, tal y como se menciona en el antecedente XI del presente acuerdo, el 
partido político local Nueva Alianza Guanajuato, no alcanzó cuando menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en alguna de las referidas elecciones, por lo que 
se coloca en el supuesto señalado en los párrafos que anteceden. 
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 74, segundo párrafo, de la misma ley 
electoral local, la pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido 
político estatal, pero quienes hayan sido sus dirigentes, así como sus candidatas y 
candidatos deberán cumplir con las obligaciones en materia de fiscalización que 
establece la LGPP, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de 
liquidación de su patrimonio.  
 
Lo anterior ha sido considerado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, mediante la tesis XVIII/2012 de rubro: «PÉRDIDA DE 
REGISTRO DE UN PARTIDO POLÍTICO. LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN PARA DIRIGENTES Y CANDIDATOS SUBSISTEN HASTA LA 
CONCLUSIÓN DE LA LIQUIDACIÓN.»1, misma que señala que al ser el 
financiamiento público la fuente principal de ingresos de los partidos políticos, cuyo 
ejercicio se encuentra sujeto al control de la autoridad electoral, de existir alguna 
irregularidad, debe ser sancionada conforme a la normatividad aplicable. Por ello, las 
obligaciones en materia de fiscalización de sus dirigencias y candidaturas de los 
partidos políticos que pierdan su registro subsisten hasta la conclusión del 
procedimiento de liquidación, pues quienes ostentan dichos cargos ejercen la 
administración o, en su caso, disponen del financiamiento, por lo que tienen el deber 
de presentar informes y rendir las cuentas respectivas. 
 
De igual forma, cabe señalar la tesis XIX/2012, de rubro: «SANCIONES. LAS 
IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA REVISIÓN DE INFORMES ANUALES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, DEBEN LIQUIDARSE CON INDEPENDENCIA DE LA 

 
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 59, 60 y 61. 
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PÉRDIDA DE REGISTRO.»2, la cual menciona que las sanciones pecuniarias 
derivadas de las irregularidades detectadas con motivo de la revisión de informes 
anuales tienen relación con las obligaciones que adquieren los partidos políticos 
relacionadas con el financiamiento recibido durante la vigencia de su registro, por lo 
que, no obstante la pérdida posterior de éste, subsiste la obligación de pago y, en 
consecuencia, el interventor debe considerarlas dentro de los pasivos del partido 
político en liquidación. 
 
Derivado de lo mencionado en el párrafo anterior, resulta oportuno señalar que, a la 
fecha, Nueva Alianza Guanajuato no tiene adeudos pendientes con motivo de 
sanciones impuestas, lo cual se desprende del contenido de los acuerdos señalados 
en los antecedentes VIII y IX del presente acuerdo. 
 

Eventual proceso de liquidación de Nueva Alianza Guanajuato 
7. El artículo 380 Bis, numeral 4, del Reglamento de Fiscalización señala que la 
liquidación de partidos políticos locales corresponde a los organismos públicos 
locales. 
 
Ahora bien, toda vez que la LIPEEG no establece un procedimiento para la pérdida 
de registro y liquidación de un partido político local, resulta pertinente para este 
Consejo General, determinar, con base al marco jurídico nacional y local existente, 
así como los criterios referidos en los antecedentes I, II y III del presente acuerdo, cuál 
será el procedimiento por seguir. 
 
En primer término, se tiene que el artículo 95, numeral 3, de la LGPP, determina que 
la declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación local, deberá 
ser emitida por el Consejo General del organismo público local, fundando y motivando 
las causas de la misma y será publicada en la gaceta o periódico oficial de la entidad 
federativa. 
 
Por otra parte, los artículos 97 de la LGPP y 381 del Reglamento de Fiscalización, 
disponen que deberá realizarse la designación de una persona interventora como 
responsable del control y vigilancia del uso y destino de los recursos del partido, 
contando con amplias facultades para actos de administración y dominio sobre sus 
bienes y recursos, y en su oportunidad, se emitirá el aviso de liquidación del partido y 
se realizarán las tareas para alcanzar los objetivos de la misma. 

 
2 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 63 y 64. 
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Lo anterior se reitera en el artículo 76 de la LIPEEG, que establece que de 
conformidad con lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del artículo 41 de la 
CPEUM, el INE dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración los recursos y bienes remanentes de los partidos 
políticos estatales que pierdan su registro, a efecto de lo cual se estará a lo establecido 
en el artículo 97 de la LGPP.  
 
Al respecto, cabe precisar que, si bien en la respuesta otorgada al Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE referida 
en el antecedente III se hace mención únicamente a dos etapas del proceso de 
liquidación de un partido político que perdió su registro, lo cierto es que, la etapa de 
liquidación también contempla la adjudicación de bienes y remanentes, por lo que en 
el presente acuerdo, para efectos de una mejor comprensión de cada etapa, se 
contempla dividir esta última en dos, por lo cual se considerarán tres etapas en la 
liquidación del partido político local Nueva Alianza Guanajuato, las cuales serán:  
 

1. Prevención; 
2. Liquidación; y, 
3. Adjudicación. 

 
Etapa de prevención 

8. La etapa de prevención para la eventual liquidación de Nueva Alianza Guanajuato 
tiene como finalidad tomar las providencias precautorias necesarias para proteger los 
bienes y recursos remanentes del partido político en comento, los intereses de orden 
público y los derechos de terceras personas frente al partido político en mención. 
 
La etapa preventiva se originó a partir del resultado de los cómputos efectuados por 
los consejos distritales electorales respecto a las elecciones ordinarias del proceso 
electoral local 2020-2021, de los cuales se desprendió que el partido político Nueva 
Alianza Guanajuato, no obtuvo el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección de diputaciones al Congreso del Estado y en la elección de ayuntamientos.  

 
Esta etapa concluirá hasta que, en su caso, el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato confirme la declaración de pérdida de registro que, en su momento, emita 
este Consejo General, o ésta haya causado firmeza. 

 
Durante este periodo, se desarrollarán las actividades siguientes: 
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1. El Consejo General podrá establecer, en su caso, las previsiones 
necesarias para salvaguardar los recursos del partido político en comento, 
así como los intereses de orden público y derechos de terceras personas. 

2. Nueva Alianza Guanajuato solo podrá pagar gastos relacionados con 
nóminas e impuestos, por lo que deberá suspender cualquier pago a 
proveedores o prestadores de servicios. De igual forma serán nulos los 
contratos compromisos, pedidos, adquisiciones u obligaciones celebradas, 
adquiridas o realizados durante esta etapa. 

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto deberá dar aviso a la Secretaría 
Ejecutiva del INE respecto del proceso de liquidación que se realizará. 

4. Las personas dirigentes, excandidatas, administradoras y representantes 
legales de Nueva Alianza Guanajuato, deberán abstenerse de realizar 
pagos de obligaciones vencidas con anterioridad, enajenar activos del 
partido, así como realizar transferencias a favor de sus dirigentes, 
militantes, simpatizantes o terceros; 

5. Las personas dirigentes, excandidatas, administradoras y representantes 
legales de Nueva Alianza Guanajuato, deberán entregar de manera formal 
a la persona interventora, en un plazo de tres días hábiles contados a partir 
de la designación de ésta, mediante un acta de entrega-recepción, el 
patrimonio del partido para fines de liquidación, describiendo a detalle los 
activos y pasivos existentes, así como los estados financieros con corte al 
momento en que se declare el inicio del periodo de prevención; y 

6. Se podrán efectuar únicamente aquellas operaciones que, previa 
autorización del interventor, sean indispensables para el sostenimiento 
ordinario del partido, con excepción del pago de nómina e impuestos, lo 
cual se podrá hacer por parte de la persona administradora del partido 
político sin necesidad de contar con autorización de la persona 
interventora, pero deberá hacerlo de su conocimiento. 

7. Si una vez resueltos los medios de impugnación que, en su caso, se 
presenten en contra de la resolución en que se determine la pérdida de 
registro, una autoridad jurisdiccional competente determina que no es 
procedente la pérdida del registro, Nueva Alianza Guanajuato podrá 
reanudar sus operaciones habituales respecto de la administración y 
manejo de su patrimonio. La persona interventora rendirá un informe al 
responsable de las finanzas de dicho partido político sobre el estado 
financiero y los actos que se hubieran desarrollado durante el cumplimiento 
de sus funciones; asimismo, la persona interventora recibirá el pago 
proporcional por dicho lapso. Dicho informe deberá rendirse dentro de los 
tres días hábiles contados a partir de que cause estado la resolución 
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emitida por la autoridad jurisdiccional competente y se remitirá una copia a 
la Comisión de Fiscalización. 

 
8.1 Designación de la persona interventora. 
 
Actualizada la causal de pérdida o cancelación de registro prevista en artículo 71, 
fracción II, de la ley electoral local y el artículo 94 de la LGPP, se deberá designar a 
la brevedad posible, una persona interventora responsable del control y vigilancia 
directa del uso y destino de los recursos y bienes de Nueva Alianza Guanajuato. 

 
La designación de la persona interventora será notificada de inmediato al partido 
político local por conducto de su representante ante este Consejo General, o bien, a 
través del buzón electrónico, o en caso extremo, por medio de estrados. 

 
Los requisitos que debe cumplir una persona para ser designada como interventora 
son los siguientes: 

  
1. Ser miembro activo de algún colegio de contadores en el Estado; 
2. Contar con cédula profesional de contaduría pública y experiencia de 

cuando menos tres años; preferentemente con conocimientos en auditoría 
o fiscalización en el ámbito político electoral;  

3. Gozar de buena reputación –se presumirá el cumplimiento a este requisito 
salvo prueba en contrario–;  

4. No haber sido condenada mediante sentencia ejecutoriada por delito 
intencional que merezca pena corporal ni inhabilitada para ejercer empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero;  

5. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal, distrital o municipal en algún partido político nacional o local, o 
dirigente de organismos, instituciones, colegios o agrupaciones 
ciudadanas afiliadas a algún partido político nacional o local y no haber 
sido candidata en los tres años anteriores a la fecha de su designación. 

6. No tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad, o 
civil, relaciones profesionales, laborales, o de negocios con las personas 
dirigentes o representantes del partido político en liquidación; y 

7. Garantizar, mediante un escrito bajo protesta de decir verdad, que se 
conducirá en apegó a los principios de contabilidad y a las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. 
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Para la designación de la persona interventora, se solicitará por escrito a los colegios 
de contadores del Estado una propuesta de al menos tres personas que cumplan con 
los requisitos referidos. Una vez recibidas las propuestas se conformará una lista y a 
través de un procedimiento de insaculación se seleccionará, por la Comisión de 
Fiscalización, a la persona que fungirá como interventora en el proceso de liquidación 
del partido político local. 

 
La insaculación y designación de la persona interventora se desarrollará conforme al 
método que determine la Comisión de Fiscalización, el cual deberá observar los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad 
y transparencia. 

 
Hecho lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del Instituto comunicará inmediatamente a 
la persona especialista su designación por la vía más expedita, con independencia de 
notificar de inmediato por escrito tal nombramiento. Si en el lapso de veinticuatro horas 
contadas a partir de la notificación la persona especialista no informara por cualquier 
medio la aceptación del cargo se tendrá por no aceptado. 

 
Si la persona interventora designada no aceptare el nombramiento, se designará a 
otra persona de entre las que se hubieren sometido a insaculación, de acuerdo a lo 
que determine la Comisión de Fiscalización. 

 
Una vez designada la persona interventora, se dará aviso del nombramiento 
respectivo a la o el titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales y de Fiscalización, ambas del INE, y al partido político local a través 
del buzón electrónico. 

 
8.2 Remuneración de la persona interventora. 
 
La persona interventora tendrá derecho al pago de una remuneración; dicho pago será 
por honorarios, se llevará a cabo con los recursos del partido político en liquidación y 
se incluirán en la lista de adeudos. En caso de que los recursos sean insuficientes o 
se agotasen sin que se cubran sus honorarios, el Instituto se hará cargo de dicho 
pago. 

 
El contrato que se celebre con la persona interventora deberá sujetarse a lo siguiente: 

 
1. Su vigencia no deberá ser mayor a un año, salvo el que se celebre para la 

etapa de prevención, cuya duración estará sujeta a la confirmación de la 
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declaratoria de la pérdida del registro del partido político por parte de la 
autoridad jurisdiccional competente o a que haya quedado firme; 

2. Los honorarios deberán pactarse por la realización de todas las actividades 
del proceso de liquidación, ya sea por toda la etapa de prevención, o bien 
por toda la etapa de liquidación o por ambas, con independencia de la 
duración de cada una de ellas; y, 

3. En ningún caso se pagarán más honorarios que los establecidos en el 
contrato por la realización de todas las actividades inherentes a la etapa 
de liquidación, hasta su conclusión total, incluyendo, en su caso, la 
reintegración de remanentes a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración del Gobierno del Estado. 

 
En relación con los honorarios para la etapa de liquidación, el monto total de éstos 
podrá dividirse en mensualidades y diferirse en más de un ejercicio, sin que en ningún 
caso se pueda exceder el monto total de honorarios pactados por la realización de 
todas las actividades inherentes a la liquidación hasta su conclusión. 

 
El contrato podrá tener una vigencia mayor a un año, siempre que existan causas que 
no permitan concluir con la liquidación dentro de los primeros doce meses. En este 
caso, la persona interventora continuará en su encargo con las mismas obligaciones 
establecidas en el contrato original, sin necesidad de prórroga ni convenio 
modificatorio y sin que ello implique el pago de honorarios adicionales a los 
originalmente acordados en el contrato, toda vez que los mismos se pactan por la 
realización de todas las actividades inherentes a la liquidación hasta su total 
conclusión. 

 
Por cuanto hace al pago de los honorarios, éstos seguirán las siguientes reglas: 
 

• El 60% –sesenta por ciento– del monto de los honorarios se pagará dividido en 
doce mensualidades durante el primer año de contrato en la etapa de 
liquidación y cada mensualidad se pagará contra la presentación y validación 
del informe mensual correspondiente y el comprobante fiscal respectivo.  

• El 40% –cuarenta por ciento– restante se cubrirá una vez concluida la totalidad 
de las actividades de la liquidación, siempre que ya se hubiera presentado, 
aprobado y publicado, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, el informe final de cierre del procedimiento y éste haya quedado 
firme. 
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Si la persona interventora concluyera con la liquidación con anterioridad al 
vencimiento del contrato y hubiera honorarios pendientes de cubrir, podrán cobrarse 
en su totalidad del patrimonio remanente, siempre que el informe final de cierre del 
procedimiento de liquidación ya hubiere sido presentado, haya sido aprobado por este 
Consejo General, se haya publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y 
quedado firme. 

 
Salvo causa justificada a juicio de la Comisión de Fiscalización, no podrá ser incluida 
en la selección y posterior contratación, ninguna persona especialista que se 
encuentre participando en el procedimiento de liquidación de un partido político 
nacional o local; tampoco serán incluidos las personas especialistas que, por cualquier 
causa, hayan sido removidas de su encargo antes de concluir en su totalidad con la 
liquidación ni aquellas que, habiendo concluido, no lo hayan hecho de manera 
satisfactoria, o por haber incurrido de forma reincidente en incumplimiento a 
requerimientos que le hubieren sido realizados por autoridades administrativas 
vinculadas a procedimientos de liquidación de partidos políticos. 

 
8.3 Obligaciones de la persona interventora. 
 
A partir de su designación, la persona interventora en el desempeño de su función 
tendrá las siguientes responsabilidades: 

 
1. Ejercer con probidad y diligencia las funciones encomendadas legalmente; 
2. Supervisar, vigilar y responder por el correcto desempeño de las personas 

que le auxilien en la realización de sus funciones; 
3. Rendir ante los órganos del Instituto, los informes que determinen; 
4. Abstenerse de divulgar o utilizar en beneficio propio o de terceros la 

información que obtenga en el ejercicio de sus funciones; 
5. Administrar el patrimonio del partido político en liquidación de la forma más 

eficiente posible, evitando cualquier menoscabo en su valor, tanto al 
momento de liquidarlo como durante el tiempo en que los bienes, derechos 
y obligaciones estén bajo su responsabilidad; y, 

6. Cumplir con las demás obligaciones que las leyes y disposiciones 
normativas determinen. 

 
La persona interventora responderá por cualquier menoscabo, daño o perjuicio que, 
por su negligencia o malicia, propia o de sus auxiliares, causen al patrimonio del 
partido político en liquidación, con independencia de otras responsabilidades en las 
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que pudiera incurrir y su reparación será exigible en los términos de la normatividad 
aplicable. 

 
En caso de incumplimiento a sus obligaciones, la Comisión de Fiscalización podrá 
revocar el nombramiento de la persona interventora y designar otra a fin de que 
continúe con el procedimiento de liquidación. 

 
Aunado a lo anterior y para efectos electorales, las obligaciones que deberán ser 
cumplidas por la persona interventora a nombre del partido político son las siguientes: 

 
1. La presentación de los informes trimestrales, anuales, de precampaña y 

campaña a que se refieren los artículos 199 numeral 1, inciso d) de la Ley 
General y 77, 78 y 79 de la LGPP; 

2. El pago de las sanciones a que, en su caso, se haya hecho acreedor el 
partido político hasta antes de perder el registro, conforme a lo que 
dispongan las respectivas resoluciones emitidas por el INE y este Instituto; 
y, 

3. Las demás adquiridas durante la vigencia del registro como partido político. 
 

Además, una vez que la resolución sobre la pérdida del registro de Nueva Alianza 
Guanajuato, en su caso, sea definitiva y haya causado estado, la persona interventora 
deberá realizar lo siguiente: 

 
1. Abrir cuando menos una cuenta bancaria a nombre del partido político, 

seguido de las palabras “en proceso de liquidación”. La o las cuentas 
deberán cumplir con lo dispuesto en los artículos 54 y 102 del Reglamento 
de Fiscalización. 

2. Deberá determinar las obligaciones laborales y fiscales a nivel federal, 
estatal y municipal, identificando a los empleados con nombre, apellido 
paterno, apellido materno, RFC, CURP, centro de trabajo, sueldo, fecha de 
contratación y nombre del jefe inmediato. De la misma forma deberá 
integrar los impuestos pendientes de pago, describiendo tipo de impuesto, 
fecha de retención y monto. Se considerarán trabajadores del partido 
político, a las personas que sean reportadas como tales ante el Unidad 
Técnica de Fiscalización del INE en los informes anuales de los ejercicios 
anteriores al de la pérdida o cancelación del registro. Las personas que 
consideren deban ser incluidas en la lista de trabajadores, pero no cuenten 
con el reconocimiento del partido político en liquidación, deberán hacer 
valer sus derechos ante las autoridades competentes, a efecto de que, 
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mediante laudo laboral, el interventor los incluya en la lista de trabajadores 
para salvaguardar sus derechos. 

3. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser 
utilizados para el cumplimiento de las obligaciones; 

4. Deberá realizar un inventario de los bienes del partido político, siguiendo 
las reglas de inventario, registro y contabilidad establecidas en el artículo 
72 del Reglamento de Fiscalización. El inventario deberá tomar en cuenta 
lo reportado en el ejercicio anterior, así como las adquisiciones del ejercicio 
vigente. 

5. Dentro de un plazo improrrogable de treinta días naturales contados a partir 
de la aceptación de su nombramiento, la persona interventora deberá 
entregar a la Comisión de Fiscalización un informe, señalando la totalidad 
de los activos y pasivos del partido político en liquidación, incluyendo una 
relación de las cuentas por cobrar en que se indique el nombre de cada 
deudor y el monto de cada adeudo. Asimismo, presentará una relación de 
las cuentas por pagar, indicando el nombre de cada acreedor, el monto 
correspondiente y la fecha de pago, así como una relación actualizada de 
todos los bienes del partido político de que se trate. 

 
La persona responsable de finanzas del partido político en liquidación o su 
equivalente, deberá transferir en el mismo momento en que la persona interventora le 
notifique de la existencia de la cuenta bancaria aperturada, la totalidad de los recursos 
disponibles del partido político en liquidación. El responsable de finanzas del partido 
político en liquidación será responsable de los recursos no transferidos. 

 
La cuenta bancaria aperturada por la persona interventora para la administración de 
los recursos remanentes para el proceso de liquidación no podrá ser sujeta de 
embargo, en virtud de la pérdida de personalidad jurídica del partido político en 
liquidación. 
 
8.4 Facultades de la persona interventora. 
 
Una vez que la persona interventora haya aceptado su nombramiento, tendrá las 
siguientes facultades: 

 
1. La persona interventora y sus auxiliares se presentarán en las 

instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal del partido político o su 
equivalente, o bien, en las instalaciones del responsable de finanzas del 
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partido político, para asumir las funciones encomendadas en la Ley 
General y en el Reglamento de Fiscalización. 

2. A partir de su designación, la persona interventora tendrá todas las 
facultades para actos de administración y de dominio sobre el conjunto de 
bienes y recursos del partido político en liquidación, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 97, numeral 1, inciso c), de la LGPP. Todos los 
gastos y operaciones que se realicen deberán ser autorizados y pagados 
por la persona interventora. No podrán enajenarse, gravarse, donarse, ni 
afectarse en modo alguno los bienes que integren el patrimonio en 
liquidación del partido político, hasta en tanto se concluya el proceso de 
liquidación. 

3. La persona interventora y sus auxiliares tendrán acceso a los libros de 
contabilidad, registros y balanzas de comprobación del partido político en 
liquidación, así como a cualquier otro documento o medio electrónico de 
almacenamiento de datos que le sean útiles para llevar a cabo sus 
funciones. Asimismo, podrán llevar a cabo verificaciones directas de bienes 
y operaciones. 

4. Para el ejercicio de sus funciones, la persona interventora contará con el 
apoyo de la autoridad del Instituto responsable, y en su caso, de quien 
determine el Consejo General. 

5. El Instituto pondrá a disposición de la persona interventora, en su caso, 
oficinas para la recepción, guarda y custodia de bienes y documentación 
relacionada con la liquidación, así como para atender a los acreedores 
comunes y, en general, autoridades y personas que se consideren 
afectadas por el proceso de liquidación del partido político. 

6. La persona interventora informará a la Comisión de Fiscalización del 
Instituto de las irregularidades que encuentre en el desempeño de sus 
funciones de manera mensual. 

 
Con el objetivo de estar en aptitud de cumplir con sus facultades, la persona 
interventora podrá solicitar a la persona responsable de finanzas del partido político 
de que se trate las cuentas de acceso al Sistema Integral de Fiscalización, con las 
cuales pueda efectuar la consulta de la información ahí contenida, dicho responsable 
tendrá la obligación de proporcionarla en un plazo que no exceda de tres días a partir 
de que reciba la solicitud por escrito. 

 
En el caso de que existiera una negativa por parte de la responsable de finanzas del 
partido político, el Instituto podrá solicitar a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, 
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a solicitud expresa de la persona interventora, proporcionar las cuentas de acceso 
respectivas. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones a las que pudiera hacerse acreedor tanto el 
partido político como su responsable de finanzas que hubieren incurrido en la omisión 
citada en el párrafo anterior o negativa de entrega de la información referida. 

 
Etapa de liquidación 

9. El proceso de liquidación iniciará materialmente cuando la persona interventora 
emita el aviso de liquidación correspondiente y éste se publique en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
En el caso de que Nueva Alianza Guanajuato pierda su registro, dicho partido será 
puesto en liquidación y perderá su capacidad para cumplir con sus fines 
constitucionales y legales.  
 
Solo subsistirá con personalidad jurídica para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas que obtuvo hasta la fecha en que quede firme la resolución que apruebe la 
pérdida de registro.  

 
9.1 Obligaciones del partido político. 
 
Las obligaciones del partido político en proceso de liquidación serán las siguientes: 

 
1. Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún partido político 

podrá realizar actividades distintas a las estrictamente indispensables para 
cobrar sus cuentas y hacer líquido su patrimonio, a través de la persona 
interventora, con el fin de solventar sus obligaciones. 

2. Las candidatas y candidatos, precandidatas y precandidatos, así como 
dirigentes, deberán dar respuesta a las solicitudes de información en materia 
de fiscalización, hasta la conclusión del procedimiento de liquidación y tendrán 
la obligación de colaborar con la persona interventora y sus auxiliares, así como 
con la autoridad electoral en términos de lo dispuesto por el artículo 96, numeral 
2, de la LGPP. Los incumplimientos podrán ser sancionados en términos de lo 
dispuesto por el artículo 10 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
Si se opusieren u obstaculizaren el ejercicio de las facultades o el cumplimiento 
de obligaciones de la persona interventora, la Presidencia del Instituto a 
petición de ésta, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública. 
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3. La persona responsable de finanzas del partido político en liquidación o su 
equivalente, deberá presentar a la persona interventora un informe del 
inventario de bienes y recursos que integran el patrimonio del mismo, a más 
tardar quince días después de la fecha en que haya quedado firme la resolución 
de pérdida de registro. De dicha presentación se levantará acta circunstanciada 
firmada por los presentes. 

4. Asimismo, una vez transferidos los recursos a la cuenta bancaria aperturada 
para la liquidación del partido político, la persona responsable de finanzas o su 
equivalente llevará a cabo los trámites necesarios para la cancelación de las 
cuentas bancarias que venía utilizando. 

 
9.2 Prerrogativas públicas. 
 
Las prerrogativas públicas correspondientes al ejercicio fiscal en curso serán 
entregadas por este Instituto a través de la Secretaría Ejecutiva, a la persona 
interventora, en cualquier momento durante la etapa de prevención, de la declaratoria 
de pérdida o de la propia liquidación del partido, a partir de que se haya realizado su 
designación, a fin de que cuente con recursos suficientes para una liquidación 
adecuada. 

 
9.3 Ejecución de la liquidación. 
 
La ejecución de la liquidación se llevará a cabo bajo los siguientes términos:  

 
1. La enajenación de los bienes y derechos del partido político en liquidación 

se hará en moneda nacional, conforme al valor de avalúo determinado por 
la persona interventora o en su caso, a valor de realización. 

2. Para realizar el avalúo de los bienes, el interventor determinará su valor de 
mercado, auxiliándose para ello de peritos valuadores. 

3. Para hacer líquidos los bienes, la venta se someterá a tres etapas. Durante 
la primera los bienes se ofertarán a precio de avalúo; durante la segunda 
etapa, los bienes remanentes se ofertarán a valor de mercado con base en 
la cotización de éstos; y durante la tercera etapa se ofertarán a valor de 
remate. Cada etapa tendrá una duración no menor a quince días naturales. 

4. La persona interventora deberá exigir que el pago que cualquier persona 
efectúe por la liquidación de adeudos, así como por los bienes o derechos 
en venta, sea depositado o transferido a la cuenta bancaria referida en 
supra líneas. En la póliza contable, se deberá adjuntar el comprobante con 
el nombre del depositante. 
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5. En todo caso, la persona interventora deberá conservar la ficha de depósito 
original para efectos de comprobación del pago y deberá llevar una relación 
de los bienes liquidados. Los ingresos y egresos deberán relacionarse y 
estar sustentados con la documentación original correspondiente.  

6. La persona interventora, las y/o los peritos valuadores, auxiliares, 
dirigentes, trabajadores del partido político en liquidación o cualquier otra 
persona que por sus funciones haya tenido acceso a información 
relacionada con el patrimonio del partido político en liquidación, en ningún 
caso podrán ser, por sí o por interpósita persona, los adquirentes de los 
bienes que se busca hacer líquidos. 

7. Cualquier acto o enajenación que se realice en contravención a lo 
dispuesto en inciso anterior será nulo de pleno derecho. 

 
Para determinar el orden y prelación de los créditos, la persona interventora cubrirá 
las obligaciones que la Ley determina en protección y beneficio de las personas 
trabajadoras del partido político en liquidación; realizado lo anterior deberán cubrirse 
las obligaciones fiscales que correspondan; cubiertas estas obligaciones, se pagarán 
las sanciones administrativas de carácter económico impuestas por la autoridad 
electoral; si una vez cumplidas las obligaciones anteriores quedasen recursos 
disponibles, se atenderán otros compromisos contraídos y debidamente 
documentados con proveedores y acreedores, aplicando en lo conducente las leyes 
correspondientes.  

 
El procedimiento para reconocer y ubicar a los diversos acreedores del partido político 
será el siguiente:  

 
1. La persona interventora elaborará una lista de créditos a cargo del partido 

político en liquidación, con base en la contabilidad del partido político y 
los demás documentos que permitan determinar su pasivo. 

2. Elaborada la lista de acreedores, esta deberá ser publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en un diario 
de los de mayor circulación en el Estado, a efecto de que aquellas 
personas que consideren que les asiste un derecho y no hubiesen sido 
incluidas en dicha lista, acudan ante la persona interventora para solicitar 
el reconocimiento del crédito correspondiente, en un plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de las publicaciones respectivas. 

3. Las solicitudes de reconocimiento de adeudo deberán contener lo 
siguiente:  
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• Nombre completo, firma y domicilio del acreedor; y en su caso 
teléfono, exhibir original para su cotejo y entregar fotocopia simple de 
la credencial para votar con fotografía; 

• La cuantía del crédito;  
• Las garantías condiciones y términos del crédito, entre ellas el tipo de 

documento que lo acredite, en original o copia certificada, en caso de 
que no tengan los documentos comprobatorios, deberán indicar el 
lugar donde se encuentren y demostrar que inició el trámite para 
obtenerlos; y  

• Datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento 
administrativo, laboral y judicial que se haya iniciado y que tenga 
relación con el crédito de que se trate. 
 

4. Transcurrido el plazo de treinta días hábiles, la persona interventora 
deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato una nueva lista que contenga el reconocimiento, cuantía, 
graduación y prelación de los créditos. 

 
El Instituto, a través de la Secretaría Ejecutiva, deberá entregar a la persona 
interventora a través de la cuenta aperturada para la liquidación, las prerrogativas 
correspondientes al mes inmediato posterior al que quede firme la resolución de 
pérdida de registro del partido y hasta el mes de diciembre del ejercicio dos mil 
veintiuno; lo anterior siempre y cuando suceda durante el ejercicio del presupuesto 
del año correspondiente. 

 
9.4 Supervisión de la liquidación. 
 
La Comisión de Fiscalización, con apoyo de la Secretaría Ejecutiva, supervisará la 
actuación de la persona interventora. La Secretaría Ejecutiva tendrá las facultades 
siguientes: 

 
1. Solicitar a la persona interventora documentos o cualquier otro medio de 

almacenamiento de datos del partido político en liquidación. 
2. Solicitar a la persona interventora información por escrito sobre las 

cuestiones relativas a su desempeño. 
3. En caso de que en virtud de los procedimientos de liquidación se tenga 

conocimiento de alguna situación que implique o pueda implicar 
infracción a ordenamientos ajenos a la competencia de este Instituto, dar 
vista a las autoridades competentes. 
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Etapa de adjudicación 
10. Si, una vez cubiertos los pasivos y cobrados los créditos a favor, por parte de la 
persona interventora, quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán 
adjudicados íntegramente a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del 
Gobierno del Estado, atendiendo a lo siguiente: 
 

1. En el caso de saldos en cuentas bancarias y recursos en efectivo, la persona 
interventora extenderá cheques a favor del Instituto, a efecto de estos sean 
trasferidos a la Secretaría de Finanzas, inversión y Administración del Gobierno 
del Estado; y 

2. Respecto a los muebles e inmuebles la persona interventora realizará los 
trámites correspondientes con la finalidad de transferir la propiedad de los 
mismos al Instituto para que, a su vez, este la transfiera a la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado, para que se 
determine el destino final de los mismos. 

 
Concluidas las operaciones señaladas, la persona interventora elaborará un informe 
final, respecto al cierre del proceso de liquidación del partido político Nueva Alianza 
Guanajuato, en que se detallarán las operaciones realizadas, las circunstancias 
relevantes del proceso y la entrega del remanente.  

 
El informe contendrá lo siguiente: 

 
a) Una relación de los ingresos obtenidos por la venta de bienes, la cual deberá 

contener la descripción del bien vendido, el importe de la venta, así como el 
nombre, teléfono, clave de elector, RFC y domicilio fiscal de la persona que 
adquirió el bien. 

b) Una relación de las cuentas cobradas, la cual deberá contener el nombre, 
teléfono, clave de elector, RFC y domicilio fiscal de los deudores del partido 
político en liquidación, así como el monto y la forma en que fueron pagados 
los adeudos.  

c) Una relación de las cuentas pagadas durante el procedimiento de liquidación, 
la cual deberá contener el nombre, dirección, teléfono y clave de elector o en 
su caso, el RFC y domicilio fiscal de los acreedores del partido político, así 
como el monto y la forma en que se efectuaron los pagos.  

d) En su caso, una relación de las deudas pendientes, los bienes no liquidados 
y los cobros no realizados. 
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El informe será entregado a la Comisión de Fiscalización, dentro de los cinco días 
hábiles contados a partir de la conclusión de la última operación de las señaladas en 
los numerales 1 y 2 del primer párrafo de este considerando, la cual remitirá el 
proyecto de resolución correspondiente al Consejo General, para su aprobación; una 
vez aprobada, deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 
 

Declaratoria de la etapa de prevención 
11. De conformidad con lo señalado en el antecedente X del presente acuerdo, el seis 
de junio del año en curso, se celebraron las elecciones ordinarias para renovar el 
Congreso del Estado y los ayuntamientos, mismas en las que participó, entre otros 
actores políticos, el partido político con registro local Nueva Alianza Guanajuato.  
 
Posteriormente, tal y como se menciona en los antecedentes XI y XII del presente 
acuerdo, los días nueve y trece de junio del presente año se llevaron a cabo los 
cómputos de las elecciones de diputaciones locales y ayuntamientos. 
 
De los resultados arrojados por los referidos cómputos, se tiene que el partido político 
local Nueva Alianza Guanajuato, no alcanzó cuando menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en alguna de las referidas elecciones, por lo que se coloca en 
el supuesto establecido en el artículo 94, numeral 1, incisos b) y c) de la LGPP. 
 
Bajo esa tesitura, de conformidad con lo señalado en el artículo 385 del Reglamento 
de Fiscalización, cuando un partido político se ubique en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 94 de la ley general antes mencionada, entrará en un periodo 
de prevención, comprendido este a partir de los cómputos en el que se desprenda que 
no obtuvo el tres por ciento de la votación y hasta que, en su caso, el Tribunal electoral 
local confirme la declaración de pérdida de registro emitida por el Consejo General. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que el partido político Nueva 
Alianza Guanajuato, a partir de la publicación de los resultados obtenidos en los 
cómputos distritales y municipales realizados el nueve de junio del año en curso, se 
encuentra en periodo de prevención y, derivado de ello, resulta necesario realizar la 
designación de una persona interventora, de conformidad con el procedimiento 
descrito en el considerando 8 del presente acuerdo. 
 
En razón de lo anterior, este Consejo General podrá establecer las previsiones 
necesarias para salvaguardar los recursos del partido político y los intereses de orden 
público, así como los derechos de terceros, en la inteligencia de que la entidad política 
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en comento solo podrá pagar gastos relacionados con nóminas e impuestos, por lo 
que deberá suspender cualquier pago a proveedores o prestadores de servicios, así 
como serán nulos los contratos, compromisos, pedidos, adquisiciones u obligaciones 
celebradas, adquiridas o realizadas durante el periodo de prevención. 
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos artículo 116, 
fracción IV, inciso f), párrafo segundo de la CPEUM; 94, numeral 1, incisos b) y c) de 
la LGPP; 380 Bis, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización; y, 71, 72, 74, segundo 
párrafo y 92 fracción XXIII de la LIPEEG, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Nueva Alianza Guanajuato se ubica en la hipótesis jurídica de pérdida de 
registro ante este Instituto, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en las elecciones celebradas en el marco del 
Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
SEGUNDO. En los términos precisados en los considerandos 8, 9 y 10, se determina 
el procedimiento a seguir para la eventual liquidación del partido político local Nueva 
Alianza Guanajuato. 
 
TERCERO. Se declara que el partido político local Nueva Alianza Guanajuato, se 
encuentra en la etapa de prevención del procedimiento de liquidación, de 
conformidad con lo establecido en el considerando 11 del presente acuerdo. 
 
CUARTO. Se instruye a la Comisión de Fiscalización que reanude sus actividades y 
que, a la mayor brevedad posible, lleve a cabo el proceso de designación de la 
persona interventora de Nueva Alianza Guanajuato, así como que supervise las 
siguientes etapas del procedimiento de liquidación del partido político en comento; lo 
anterior en términos de lo establecido en los considerandos 5 y 8 del presente 
acuerdo. 
 
QUINTO. Una vez designada la persona interventora de Nueva Alianza Guanajuato, 
la Comisión de Fiscalización informará a este Consejo General sobre las actividades 
que haya realizado para la designación. 
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SEXTO. Notifíquese personalmente a alguno de los representantes de Nueva Alianza 
Guanajuato acreditados ante el Consejo General, en caso de que no asistan a la 
sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
LIPEEG, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto y la Secretaria Ejecutiva. 
 


